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Visto el informe arrimado por el operador Fundación Hogares Claret, respecto 

de la evasión de la adolescente y la constancia de la Secretaría sobre la 

conversación sostenida con la progenitora, previo a adoptar una decisión al 

respecto, se dispone: 

 

-. Solicitar a la Comisaría de Familia del municipio de Segovia, Antioquia, de 

manera urgente, un informe sobre la atención brindada a la señora Mariselena 

Quintana Castañeda y su grupo familiar, conforme al oficio mediante el oficio 

Nro. 1651 del 25 de octubre de 2021. 

 

-. Solicitar a la Fundación Hogares Claret, Coordinación de Hogar Miraflores, un 

informe sobre la respuesta dada a esa entidad por parte de la Policía de 

Infancia y Adolescencia y el 123, acerca del reporte de evasión y localización de 

la adolescente, radicado con el consecutivo P2201201888 del 20 del presente 

mes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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